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amplia. Es la finca registral número 1.411N, y ha
sido tasada en 29.900.000 pesetas.

Urbana: Finca de secano de superficie 15 áreas
situada en el paraje «Rambla Grande» del término
de Huércal-Overa (Almería). Es la finca registral
número 31.141 y ha sido tasada en 260.000 pesetas.

Dado en Granada a 27 de abril de 1998.—La
Magistrada-Juez, Adela Frías Román.—El Secreta-
rio.—28.965.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 899/1997, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancias de la Procuradora
doña Amparo Pilar Mantilla Galdón, en represen-
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
fijado en la escritura de préstamo, la siguiente finca
hipotecada por don Jesús Álvarez Navarro y doña
Ángeles Iglesias Sances:

Vivienda unifamiliar, sobre un solar de 500 metros
cuadrados, en Cañada de los Molinos, término de
Nívar (Granada); compuesta de planta sótano, con
una superficie construida de 130 metros cuadrados,
y planta baja destinada a vivienda, distribuida en
varias dependencias y servicios, con una superficie
construida de 120,7 metros cuadrados, y útil de
107,20 metros cuadrados, estando el resto de super-
ficie del solar no construida destinado a patios y
ensanches. Linda: Sur, con calle de nueva apertura,
abierta en la finca matriz, y por los demás vientos,
con resto de la finca matriz de donde se segregó.
Finca registral número 2.204 del Registro de la Pro-
piedad número 5 de Granada, tomo 1.756, libro
28 de Nívar, folio 80.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra-
nada, el día 16 de julio de 1998, a las doce horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 14.500.000
pesetas.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por
100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 15 de septiembre de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-

mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 15 de octubre de 1998, tam-
bién a las doce horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, o por causa de fuerza mayor no imputable
a las partes no pudiera celebrarse en la fecha seña-
lada, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente
hábil, a la misma hora.

Dado en Granada a 12 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—29.025.$

INCA

Edicto

Por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de los de Inca se sigue procedimiento
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 336/1997, a instancia de la Procuradora doña
Juana María Serra Llull, en nombre y representación
de «Banca March, Sociedad Anónima», contra
«Construcciones Valdemar Muro, Sociedad Limi-
tada», y «Puentemuro, Sociedad Limitada».

Objeto: Subasta pública por término de veinte
días de las fincas que al final se detallarán y se
valorarán.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin
número (Plaça Bestiar), en primera subasta, el día
8 de septiembre de 1998; en segunda subasta, en
su caso, el día 6 de octubre de 1998, y en tercera
subasta, también en su caso, el día 10 de noviembre
de 1998, habiéndose señalado para todas ellas la
hora de las diez quince, y que se celebrarán bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de cada finca; para la segunda,
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las
dos primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse,
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra-
do, depositando a la vez las cantidades indicadas.

Tercera.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son las siguientes:

1.a Urbana. Inscrita al tomo 3.429, libro 258
de Muro, folio 17, finca número 13.453. Valorada
en 63.212.500 pesetas.

2.a Urbana. Inscrita al tomo 3.429, libro 258
de Muro, folio 21, finca número 13.454. Valorada
en 63.212.500 pesetas.

El presente edicto sirve de notificación en legal
forma de las fechas de las subastas a las demandadas,
caso de no ser halladas en su domicilio.

Dado en Inca a 20 de mayo de 1998.—El Juez.—El
Secretario.—28.982.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Ildefonso Quesada Padrón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Las Palmas de Gran Canaria,

En cumplimiento de lo acordado en proveído de
esta fecha por el Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 4 de Las Palmas de Gran Canaria,
se hace saber que en este Juzgado, y con el número
213/1998, se tramita expediente de jurisdicción
voluntaria promovido por doña Aicha María Peláez
Núñez, apoderada de doña Zohra Mahais, sobre
declaración de fallecimiento de don Mohamed
Zbair, nacido en Marruecos, casado con doña Zohra
Mhais, en fecha 15 de agosto de 1983, de cuyo
matrimonio hubo dos hijos, llamados don Yossef
Zbair y don Fuad Zbair, nacidos respectivamente
en fechas 30 de marzo de 1988 y 17 de febrero
de 1986, vecino de Santa Cruz de Tenerife, donde
tuvo su último domicilio en la calle San Juan de
Dios, número 15, Vistabella. Habiendo desaparecido
entre los días 21 al 24 del mes de marzo de 1996,
a bordo del buque español «Puerto de Marín», en
unos acontecimientos violentos, en aguas del Reino
de Marruecos.

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los 193 y concordantes del Código
Civil, se hace público mediante el presente edicto,
el cual se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
y «Boletín Oficial» de esta provincia, así como en
un periódico de esta ciudad, y por la Radio Nacional
de España, por dos veces y con intervalo de quince
días, a los efectos legales y para que cualquier per-
sona que lo considere oportuno pueda comparecer
ante este Juzgado para ser oída en el mencionado
expediente.

Dado en Las Palmas de Gran Canarias a 7 de
mayo de 1998.—El Magistrado-Juez, Ildefonso Que-
sada Padrón.—El Secretario.—28.649.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Rosalía Fernández Alaya, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 751/1993, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de don Rafael Juan Hernández
Sánchez, contra don Manuel Jorge Blanco, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
8 de julio de 1998, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3544000018075193, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-


